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RESOLUCION No 0011 
(23 de Enero de 2012 ) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO  DE SELECCIÓN DE 

INTEGRANTES DE JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO INMOBILIAR IO DE 
FLORIDABLANCA  

 
El Director General (E) del Banco Inmobiliario de Floridablanca, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, en especial las atribuidas por  el Acuerdo Municipal Nº 016 de Diciembre 16 de 2004, 

Acuerdo  de Junta Directiva 001 de 18 de Marzo de 2005,      
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que para efectos de dar cumplimiento a lo exigido en el Acuerdo de Junta Directiva 
No. 001 de 18 de Marzo de 2005 por el cual se establecen los Estatutos del Banco 
Inmobiliario de Floridablanca “BIF”, en especial a lo establecido en el capitulo II, 
artículo 11 y siguientes, que establecen los lineamientos generales para la elección 
de los representantes de la comunidad en la conformación de la Junta Directiva de la 
entidad, el Banco Inmobiliario de Floridablanca mediante convocatoria pública 
publicada por la alcaldía municipal de Floridablanca en su página Web 
wwwfloridablanca.gov.co  el día 12 de Enero de 2012, en la cartelera pública y en el 
periódico EL FRENTE, procedió a invitar  a los representantes legales de las 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), Cooperativas y Organizaciones 
Populares de Vivienda “OPVs”, para que se postularan e inscribieran en el proceso de 
selección de representantes de la comunidad que integrarían la Junta Directiva del 
BIF, al igual que a las veedurías ciudadanas para que ejercieran la vigilancia del 
proceso de selección.  

 
2. Que en la convocatoria pública se estableció como fecha y lugar para las 

inscripciones de los aspirantes, el día veinte (20) de enero de Dos Mil Doce en la 
Secretaría del Banco Inmobiliario de Floridablanca, en el horario de 7:30 am a 12:00 
m y de 2:00 pm a 6:00 pm.     

 
3. Que como resultado de la convocatoria pública, el día 13 de Enero de 2012 mediante 

escrito radicado al número 030, se postuló la asociación de beneficiarios proyecto de 
vivienda de interés social Altos de Bellavista etapas II y IV, suscrito el oficio por 
ISAAC TRASLAVIÑA PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
12.566.422, quien se identifica como Presidente de la Asociación.  

 
4. Que no obstante, haberse postulado una asociación de beneficiarios de vivienda, esta 

no procedió a inscribirse en el término establecido en la convocatoria pública, a si 
como tampoco reunió los requisitos establecidos en la misma, evento que da lugar a 
declarar desierto el proceso.    

 
5. Que en el capítulo tercero, numeral 2 de la invitación pública, correspondiente a las 

etapas y reglas del procedimiento de selección de los representantes de la 
comunidad, se determinó que al declararse desierto el proceso, continuaran 
desempeñándose como miembros de la Junta Directiva los representantes de la 
comunidad que venían ejerciendo está labor.  

 
En mérito a lo expuesto, el Director General (E) del Banco Inmobiliario de Floridablanca,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO.- Declarar DESIERTO el proceso de convocatoria pública de elección de 
representantes de la comunidad para integrar la Junta Directiva del Banco inmobiliario de 
Floridablanca “BIF”, por las razones expuestas en los considerandos del presente acto.  
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SEGUNDO.- Los representantes de la comunidad que están desempañándose como 
miembros de la Junta Directiva del Banco Inmobiliario de Floridablanca, continuarán 
ejerciendo está labor.  
 
Se expide en la ciudad de Floridablanca, Departamento de Santander, a los veintitrés (23) 
días del mes de Enero de Dos Mil Doce (2012).  
 
Publíquese y Cúmplase.  

 
 
 
 

Original Fdo.  
ISRAEL ANDRES BARRAGAN JEREZ   

                     Director General (E) 
 
  

 
Proyectó: Doris Eugenia Pabón Rozo 
                Profesional Universitaria  
c.c. archivo. 
 


